
 

 ESTATUTOS       
 
 
1. Nos constituimos como una empresa con forma jurídica de cooperativa. 
 
2. Son socios cooperativistas todos los alumn@s de 6ºB, pertenecientes al Colegio 
Santa Teresa de Jesús de Oviedo. 
 
3. Nuestro capital social está formado por 4€ aportados a partes iguales por el total de 
los socios. 
 
4. Nuestra empresa se ubicará en la fundación escuela teresiana de Oviedo 
 

5. El nombre de la cooperativa será TerEco 
 
6. El  equipo directivo está formado por: 

 
PRESIDENTE/A Y AYUDANTE DE PRESIDENCIA:  
Aida García Rodríguez y Pelayo Díaz San Martín 
 
TESORERO/A Y AYUDANTE DE TESORERO/A: 
Jacobo González Fernández y Paula Hernández Velázquez 
 
SECRETARIO/A Y AYUDANTE DE SECRETARIO/A: 
Carla Diaz Vallina y Marta Salamanca Guinea 
 
 
Son tareas de dicho equipo las siguientes: 

 
           I Presidente/a y Ayudante:  
           Tienen que organizar a los socios, los secretarios y a los tesoreros.  
           También tienen que representar a la empresa. 
 
           II Tesorero/a y Ayudante:  

Son los que guardan el dinero y lo distribuyen entre los socios para comprar el 
material. Tienen que guardar los tickets. 
 

           III Secretario/a y Ayudante:  
Tienen que tomar nota de todo lo que sucede en todas las reuniones de la 
cooperativa y tienen que rellenar todos los documentos. 

 
 
7. La actividad empresarial de la Cooperativa Tereco serán: Frascos de la calma, 
pelotas antiestres, botes de frases y jabones. 

 



 

 
 
8. Los beneficios de la empresa se distribuirán de la siguiente forma: Nuestra principal 
idea sería ir a unm   m a actividad de ocio 
 
  
9. Deberes de los socios: 

● Traer el dinero necesario 
● Colaborar 
●  Respetar los derechos de los demás  

  
 
10. Derechos de los socios: 

● Derecho a estar en la actividad final 
● Derecho a participar 

 
11. Sanciones: 
Si no traes el dinero necesario, la persona se le dará un plazo de tres días. 
Si robas dinero del tesorero no hará la actividad final. 
La indisciplina o el no cumplimiento de estos estatutos puede ser motivo de expulsión              
de la cooperativa. 
 
12. La sociedad se constituye por el periodo de: 
Nuestra cooperativa se constituyó el día 18 de diciembre de 2018 y tendrá vigencia              
hasta la venta de la totalidad de los productos que hagamos. 
 
 
13. Otros:  
El 10% irá para ONG FundEO y el 90% para la actividad final. 
Cuidar el material y no se discutirá por tonterías 
 
 
 
Aprobados el 21 de Febrero de 2019  
 
 
Firman: 
       Los alumnos de 6ºB. 
 

 


